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III.  Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

2806
REAL DECRETO 3939/1982, de 10 de diciembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de San Hermene-- 
gildo al General de Brigada de Ingenieros, Diplo
mado de Estado Mayor, don Eduardo Cazorla Mar
tínez.

En considerarán a lo solicitado por el General de Brigada 
de Ingenieros. Diplomado de Estado Mayor, grupo «Mando de 
Armas, don Eduardo Cazorla Martínez, y de conformidad con 
lo propuesto por Id Asamblea de la Real y Militar Orden d«
S a V engo11en Concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad, del día 0 de agosto de 1982, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa, '

NARCISO SERRA SERBA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

2807
RESOLUCION de 17 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, que aprueba la autorización-particular 
por la que se otorgan los beneficios de fabricación 
mixta a la Empresa «Babcock & Wilcox Española, 
Sociedad Anónima» para la construcción de válvu
las especiales para centrales nucleares (P. A. 84.61).

El Decreto 131/1973, de 18 de enero («Boletín Oficial del 
Estado, de 5 de febrero) aprobó la resolución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de válvulas 
especiales (de retención, compuerta y globo) de paso superior 
a dos pulgadas, para centrales nucleares. Este Decreto ha sido 
modificado por los Decretos 112/1975, de 16 de enero («Boletín 
Oficia, del Estado» de 5 de febrero), 3541/1975, de 5 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado, de 10 de enero de 1976), 
y Reales Decretos 177/1978, de 13 de enero («Boletín Oficial 
del Estado* de 17 de febrero), y 1039/1978, de 14 de abril 
(«Boletín Oficial del Estaao. de 20 de mayo).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de Junio dé 1967, que estableció 
el régimen d9 fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de 
Julio de 1974, que dsearrolló el citado Decreto-ley, «Babcock 
Wilcox Española, S. A.*, presentó solicitud para acogerse a los 
beneíi ios de bonificación arancelaria para .a importación de 
las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se 
necesitan incorporar a la producción nacional de válvulas espe
ciales para centrales nucleares bajo el régimen de fabricación 
mixta.

De acuerde con lo previsto en los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informes con fechas 27 de octubre y 30 de noviembre de 
1982, calificando favorablemente la solicitud de «Babcock & Wil
cox Española, S. A.*, por considerar que dicha Empr’esa tiene 
suficiente capacidad industrial para abordar la fabricación 
de las citadas válvulas, cumpliendo con los grados mínimos 
de nacionalización que fijó el Decreto de resolución-tipo, ac
tualizados por Decreto 112/1975 y Reales Decretos 177/1078 y 
1039/1978-

le toma en consideración igualmente que «Babcock Wil
cox Española, S. A.» tiene un acuerdo de colaboración y asis
tencia técnica con la firma «Anchor Darling Irdustries Inc.*, 
de Estados Unidos, actualmente en vigor.

T a fabricación en régimen mixto de estas válvulas presen
té un gran interés para la economía nacional, ya que significa 
un paso adelante de la industria española constructora de bie
nes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la ul
terior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes, procede dictar la resolución que prevén los artículos 6.° del

Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/1974 ya referidos, por 
lo • ue esta Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación ha dispuesto la concesión de la siguiente autorización- 
particular para la fabricación en régimen mixto de las válvulas 
especiales que después se detallan, en favor de «Babcock & 
Wilcox Española, S. Á.».

Autorización patticíilar

Primera.—Se conceden los beneficios del régimen de fabri
cación mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de 
junio de 1967 y Decreto 131/1973, de 18 de enero y Reales 
Decretos 177/1978, de 13 de enero y 1039/1978, de 14 de abril, 
a la Empresa «Babcock & Wilcox Española, S. A.», con do
micilio en,avenida de Recalde, número 27, de Bilbao, para la 
fabricación de válvulas especiales para centrales nucleares.

Segunda.—Se autoriza a «Babcock & Wilcox Española, So
ciedad Anónima, a importar con bonificacióp del 95 por 100 
de los derechos arancelarios que les correspondan, las partes, 
piezas y elementos que se relacionan en el anexo de esta 
ai jrización-particular. Para mayor precisión, la Dirección Ge
neral de Política Arancelaria e Importación enviará a la Di
rección General de Aduanas relación de las declaraciones o 
licencias de importación que «Babcock & Wilcox Española, So
ciedad Anónima», tenga concedidas en relación con esta fabrica
ción mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pro- 
sene la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «varios», cuya descripción se precisará en su 
debido momento, por una ulterior resolución de esta Dirección 
General de Política Arancelaria e Importación.

Tercera.—Los tipos de válvulas a fabricar y sus grados de 
nacionalización e importación Son los que se indican a con
tinuación:

Importa-
Nacional ción

Porcentaje Porcentaje

Válvulas fundidas pe compuerta de do
ble disco, de 18” X 12” X 18” - 900 
libras de aislamiento agua de alimen-
taci.'n (FWIV), con actuador hi- . 
dráulico A/DV, en acero al carbono, 
ASME III clase 2 ... .......................... ... 61,73 30.27

Válvulas fundidas dé compuerta de do
ble disco, de 32" x 24” X 32” - 900 
libras de aislamiento de valor principal 
(MSIV), con actuador hidráulico A/ 
DV, en acero al carbono, ASME III,
clase 2 ........................................................... 66,36 33,32

Cuarta.—A los efectos del artículo 10 del Decreto 131/1973, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación mixta con la consideración de 
productos nacionales y; sin incidir, en consecuencia, en el por- 
centje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

Quinta.—El cláculo de los porcentajes de nacionalización é 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores 
que figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá pro- 
cederse a una revisión de diches valores y, en su caso, por
centajes, por modificaciones de tipo de cambio en el mercado 
oficial de divisas y por variaciones de precio plenamente jus
tificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la 
sola y única responsabilidad de «Labcock & Wilcox Española, 
Sociedad Anónima* sin que en ningún momento pueda repercu
tirse e_ a responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, 
interpretaciones y cualquier cuestión que surjai en la apli
cación de esta autorización-particular se tomará como base de 
información la solicitud y proyecto de fabricación mixta pre
sentados por «Babcock & Wilcox Española, S. A., y los informes 
de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales.

Octava.—A partir de la entrada en Vigor de esta autoriza
ción particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
11 del Decreto 131/1973, que estableció la resolución-tipo.


